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Municipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO

RESOLUCION DE GERENCIA MUiIICIPAL i¡O 268.2023.GM.MDCC

Cerro Cotorado, l2 de abrilde 2023

VISTOS:

ElMemorándum N' l0-2023"GAF"MDCc, el Infofme N" 451-2023-[/Dcc-GAF-sGGtH-Esp-ABG, et proveído N" 1066-2023]vDcc-GAF-SGGTH, el Informe N'193-2023-GAF-fúDcc, lnforme N' 2:g-202C.tiDCc7oipii, .l Inrome Legat N. 15i.2023-SGALA-GAJ-MD0C, tacarla N' 164-2023'GAF-Mocc el escrito de descargo de Ana Tor;Akarez, i;;i¿ x$22t21s, et proveido N" 3692-2023-GAF-Mocc,
Inlorme Legal N" 195-2023-GAJ-MDCC; y,

coitstDERAt{00:

Que, el artlculo 151" de la constitución Polilica dsl Estado €statuye que las municipatidad€s provinciates y distritales son los órganosde gobierno local que gozan de áutonor¡ía poliüca, económica y a¿min¡strárvi en-ioi izunros de su competencia; autonomia que según elartículo ll del Título Preliminar de la Lev orgánica oe wuniclpaioaoes - ley Ñ'- iiéli, ,"ot"u en ra facultad de eiercer actos de gooremo,adm¡nistral¡vos y ds adminislracón, con sujecién atordenamiento ¡uridico;

Que, Elsub num€ral 1.1 del numeral lv del ltulo Prol¡minar do la Ley del Procedlmienlo Adm¡nisfafvo General (en adetante, LPAG)precisa que el procedim¡ento admin¡slrativo se,sustsnta fundamentalmant€ en J'priniipio á" ra.t,o.o, por et cuat las auloridades admin¡sratvas

fff,:Jri':lJrt:LtTJf"tl 
a la conslituc¡ón, la lev v al derecho, denko de las racuitaoaíque re eiten atribuioas y oe acueroo mn lo, nnei pa.a ro,

Que' el numeral 2021 del articulo 202 de la LPAG establece que en cualquiera oe bs casos enumer¿dos en elarticiJlo ,10, puededeclararse de ofcio la nulidad de los actos adninistntivos, aun cuando háyin q*oio-oi*ur, ,,"rp,. que agravien et inlerés públim o lesionerlderechos fundamcntales; asimismo' en su arlículo 2tlesiautece que esta'riuiiiJioio ffie ser oecrarada por et funcionario jerárqu¡co superioral que expid¡ó elacto que se invalida' pfescribiendo tattacuruo en b ltaiá ae ¿Ñiir-¡lt, orr¿r qrr rrayan quedado consentidos;

Que' arllculo v del Tjtulo Preliminar del código civildetermina que es nulo el acto Juridco contrario a las leyes que interesan al ordenpúblico o a las buonas costumbres;

Que, el lfatad¡sta Marcial Rubio C
consteraoeffirimeiü;;ü# ñ;,;:,iffiüFillñX'*1,.io.?iil'ff1,[Ti:1"1:ilil[',ff¿:l$::#i5li:il,oXÍ.:nt
para lo cual el Eslado compromete sus atribuciones co!rcitivas y coaclivas, d" ,", na.aaaiü ,raunn 

" 
att.r:

Qu€' elsub numeral I del num€ral 2 1,del¿rticulo 2 delDecreto Leg¡slativo del sisloma Nacional de presupueslo público subraya queadicionalmente a los principios do la Adm¡nisfac¡ón Financiera detsector i¿ui* i r* ¿áó"*¡o púbtico, el sistema Nac¡onal de presupuasro
Público se 

,rige 
por €l p.incipio de equilibtio presupuestar¡o qus prohlb€ a las entioáoes ápróar gastos sin que ostos cuenten mn et presupuestoconespondiente: 6n ese senlido, el profosor de Dsrsdn A¡r¡:n¡.rur¡uo o" rá poni¡iái'u-niversi¿a¿ calóllca det peru, césar ochoa cardrchr,acota que pore¡p nc¡pio de €quil¡brio pr6supueslarlo se prohibe inctuir auóiii*onr. ou g.rto rjn a nnanc¡amiento corresoondienle:

Que' el num€ral 34 2 del art¡culo 34 del Decreto L€g¡slativo d6l sistema Nacional de presupuesto públ¡m erige que las d¡sposicioneslegaies y reglamentarias, los actos administralivos y de adminisúación, los contratos y/o cánvenios asi como cualqu¡€r actuación de las Entioaoes,que generen gasto deben supedilars€, de forma eslricta, a los créd¡tos pr.errprárturi* aulorizados, quedando protiuioo que dichos- actoscondicionen su apl¡cac¡ón a créditos presupuestariog mayoies o adicionabs á rou [t 
-¡iüi* 

* lor presupueslos, bajo sanc¡ón de nutidad de raauloridad competenls' y sujetos a rasponsabilidad civit, penary aominislririva ¿"i iiurii¿..i. enriouo ¡, d€ la p€rsona que autodza etacto. Drcnosactos administrativos o de adminisÍac¡ón no son €ficacesi

&al e-del articulo ¡ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley de servicio civil remarca que lodo ado r6¡al¡vo al sist€ma del servicio

i,fj':ffl1ll3-lr^T:questat, et oumptimiento de tas regtas fiscates, ta soste,iiOiliOal¿áia, r¡nan.", det Esrado, así como
Civil

autor¡zado y presupuestado;

Que' el l¡teral a)delarticulo 6 de la Ley l¡arco del Empleo Público del¡nea como fequ¡s¡to de acceso al empleo públim, fa ex¡stenoa oeun puesto de kabajo presupuestado e¡ el cuadro 
.deAsignación 

óe Personat - cle y en eieLsauesto Anat¡tico de persona¡ - pAp; asimismo, etarticu¡o I de la misma norma enuncia oue lá inobservancia de las normas ¿e 
"rclso 

uutne€ el ¡nterés general e impide la existencia de unarelación válida, siendo nuto de pleno der;ho el aclo adrninislrativo que lasá;frrr"rnn --
Que' el numeral 4 2 del artículo 4 del Decreto Legislat¡vo quo regula el régimen espocial de contratación adm¡n¡straüva de servorosformula que es 

'equ¡sito 
para la celebración del contrato admin¡straüvó de ;rv¡c¡os ti exisrencia ¿e ¿isponib¡lidad presupuestaria, determinadapor la Oñcina de Pr€supuesto de la Entidad o qu¡en naga sus vecei;

]Hii1?"#i'y'1il3gi,:ffiR"IÍ,ff,i'.1'.Jl|i,1,Jli5fflül3i,il[1ii3]llllif"iJi]iíjH1$f19:3*:ilxjs::,,#:i"*::*

'ftffi -Y"o'"s:n)fi' ^""'
ri:cÉ Pír.ip.t Caile lvl¿¡aro Meig¿r l.J 5,lO úrb !a LrL,e.tad, Cerro Cc,orado9

G ferri¡¡ felt:fonic¿: C5.1 382590
FII:p :,/'!\.-\.i/ r¡ unrCer rOC,-rlOradO gOb pe

\\



7
Mur¡iclpalidad Distrital

CERRO COLORADO

I Íece Prinirpai a.rlie 1','1ir,rr.ró l,,1elgar N' 500 Urb. la Libertao. ae'i, a.Jiorado
g Ce!.rtrli Teleiorr,i¿ ti54 18.?590
g httpr,,,'\".r'.,,'.x mLrnr(er "o, oiirrddo qcLr.oe

" Oirb a lravés del l\.lemorándum N' 10"2023-GAF]\4OCC el Gorente de Administración y Finanzás solicita al Sub Gerente de Gest¡on
de Talento Humano ¡nforme técnico detallado del personal administrativo CAS a plazo indetermtnadoi

Que, con Informe N" 451-2023-l\¡DCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG el Abogado de la Sub Gerencia de Gestióñ del Talento Humano da
cuenta, enlre ofos, que la plaza que ocupa el(la) servido(a) público(a) Ana Torres Afuarez se encuentra previsla en el Cuadro de As¡gnación de
PeEonal, así como especiicada en el l\rtanual de 0rganización y Funcionas de la entidad;

Que, a través del Informe N" 193-2023-GAF-|\,i0CC el Gerente de Administración y Finánzas solicita al Gerenle de Planifcac¡ón,
Presupuesto y Racional¡zación infonne si al momento de la contratación del (de la) servido(a) público(a) Ana Tones Álvarez conlaba con
previsión presupueslal de manera ¡ndeteminada;

Que, con lnforme N' 239-2023{IDCC/GPPR el Gerente de PlanilicacirJn, Presupuesto y Racionalización articuta que ta disponibilidad
presupueslal que otorgó para la plaza materia de análisis sólo fue por un periodo determ¡nado -de matzo a diciembre del año 2019-, no
aulorizando previsión presupuestal de mansr¿ indeinida para e¡Brcicios futuros; agregando que posteriorment€ no ha recibido solicilud alguna de
la Sub Gerencia de Gesl¡ón del Talento Humano para asignar una previs¡ón presupuestal que garantice la contratación del(de la) servido(a)
público(a)Ana Tores Álvarez a plazo indeterminado;

Que, mediante Informe Legal N' 151-2023-SGALA-GAJ-ñIDCC el Sub Gerenle de Asuntos Legales Administrativos, evaluado los
¡nformes citad$ líneas ariba, expresa que existir¡a un aparente vicio de nulidad del acto adminisfativo que reconoce la vinculación a plazo
indeterm¡nado dsl(de la) servido(a) público(a) antes mencionado(a), coligisndo 6n ese sentido que debs notificarcs a éste(ésla), con los actuados
correspond¡entes, a efecto que se pronunc¡e y ejeza su derecho de d8f€nsa sobr6 lo advertido, de acuerdo con lo d€cretado €n el artjculo 213 del
Texto Unico ordenado de la Ley dej Proc€dimiento Administrativo G€nsrat;

Qu8, a través de la Carta N" 1642023-GAF-MDCC s6 notifica en fecha 15 de mazo del 2023 al (a la) servido(a) público(a) Ana
Torres Álvarez los presuntos vicios de nulidad del acto admin¡strativo qu€ reconoce su vinculación a plazo indeterminado bajo ll'rigimen laboral
del Deqeto Legislaüvo N' 1057, otorgándole un plazo de cinco (5) d¡as hábilos para que ejeza su defensa acorde a tey;

, Que, d €scrito de descargo, signado con frámil€ 2ñ3221215, presentado el 22 de mar¿o del 2023, el(la) servido(a) público(a) Ana
Tores Alvarez alega que no está legulada la extinción delconlralo admin¡strativo d6 servicios por lalta de disponibilidad presupueslal, asimFmo,
señala que se eshria ¡ncumpliendo el lnforme lécrüm N' 1470-2021-SERVIR-GPGSC que liene carácter de vinculante, asi como Infome
Técnico N" 000542.2021 -SERVIR-GPGSC;

oue, exaninando los d€scargos efecluados y vsluando la normatividad aplicable al caso en concf€to, la Gerencia de Asesoria Juridica
de la Entidad, en su lnforme Legal N' 195-20234AJ-MDCC, d€ fecha 5 ds abril del 2023, trae a colac¡ón la sertencia vinculante recaida en el
Expediente N' 05057-2013-PA./TC, donde se menciona que: son olemenlos essnciales para la ex¡slencia de una relación laboral válida por tiempo
indefinido con 6l Estado, que el accionante no sólo ingres€ a ¡a administración públ¡cá med¡ante concurso piJblico de médtos, sino lambién que la
plaza concuFada además de estar presupu€stada y vacanlo, sea de durac¡ón indeteminada, manifestando asim¡smo que, lo apuntado cobra
tuerza en la dofifl¡ción en ténninos "presupu66tarios" del Prosupuesio Analitioo d€ Personal, en el que se señala que éste, como documenlo de
gesl¡ón insl¡tucional, refeja el msto que representa contar con una dsterminada cantidad de plazas, vacantes u ocupadas, en los cargos
identifcados en el CAP o CAP Provisional de la ent¡dadi por lo que, d€be €ntenderse por plaza presupuestada, como lo ref8re la Dir€cliva N"
0005-2021-EF/53.01, al cargo contemplado en el CAP o CAP Provisional qu6 cuenta con c.édito presupuestario sn el presupuesto inslitucional, y
qu8 se refeja en el PAP de la Entidad;

Que, la G8rencia de Asesoía Juridica delinea también que para que un traba¡ador sujeto al rqlimen esp€cial de contratación
admin¡strativa de servicios sea de plazo indstsrminado, es indisp€nsable que á9te haya superado un concurso público parc una plaza
presupuestada vacante con carácter permanenle, agregando que, la plaza concuGada se endlentre dentro del Cuadro d6 Asignación de P€rsonal
y que el perfil Bxig¡do responda a lo determinado €n el Manual de Organización y Funciones de la entidad.

Que, as¡mismo, añade que la Autofidad Nacional del Servicio Civil en el lnforme lé{rlico N" 00387-2023.SERV|R-GPGSC, demarca
que para la mntragióFáf-d régimen especial de contratación adminisÍativa de servicios, las ent¡dades deben cumplir con las elapas minimas
que estab9g¿fRqlamento del Decrelo Legislaüvo N" 1057. Para e¡ caso del acceso a tiempo indeterminado bajo este r4¡men, los postulantes

a concuro público que conlengá üna evaluacion d6 conocimientos técnicos a lravés del examen corespondiente, en la lin€a
por el Tribunal Conslitucional en la sentencia oronumD¡da en 6l E¡Dediente N' 00013-2021-P|/TC.

oue, linalmente, el organo de Asesoramiento Legal de la Entidad, subsumiendo lo planteado al caso en examen se tiene que la plaza

ocupada por el(la) tantas veces nombrado servido(a) público(a) c¿rece de presupuesto, toda vez, que el crédito pfesupuestario otorgado en su
oportunidad únicamenle era para la contratación de personal del rég¡men laboral del Decreto Legislat¡vo N" 1057 en elejercicio presupuestaldel
año 2019, mas no de manera indefinida, como lo sustenta el Gerente de Planifcaciófl, Presupuesto y Racionalización en el Informe N" 239-2023-
MDCC/GPPR] consecuenlemente, la contrataclón a plazo indetem¡nado del(de la) servido(a) público(a) Ana Tones Álvarez, careceria de validez
legal, debiéndose declarar su nul¡dad de ofcio por vulnerar ñormas pr€supuestales, máx¡me si de autos se denota que éste(a) no ingreso por

concurso público de mérito que haya tenido una evaluación de conocimientos técnicos, exigencla de ineludibl€ cumplimi€nto para acc€der a
liempo indeleminado en el regimen laboralospecial de contratación administraliva de servicios.

oue, es pertinenle acotar que el indebido reconocimiento del (de la) seoido(a) público{a) como contratado(a) a plazo indelerminado
bajo el Decleto legislativo que regula el regimen especial de contratación administrativa de servrcios no sólo contraviene laAliliditlci{leridad
en materia de ingr8sos de p€rsonal al sectof público, sino también inobserva el lineamiento vinculante rmpartido por,¡q8úfo0dad, Nacroi*del

#mi¡ "rosr::pz
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Sbrvicio Úivil'Sobre la idenlifcación de los confatos CAS indelerminados y determinados a partir de la Sentencia del fribunal Constitucional y su
Aulo emilido respecto del pedido de aclaración, en el que diclam¡na que para interpretar la naturaleza de los contratos adminislrativos -a plazo
indeteminado o deteminado-, las ent¡dades deben considerar los cr¡terios señalados en Ios numerales 2.1 0 a 2. I 1 y 2j8 a 2.21 del lnlome
Tecnico N' 01479-2022-SERVIR-GPGSC, Infome de carácler vinculanle que da paso a que las ofrcinas de recursos humanos de los lres n¡veles
de gobierno -nacional, regional y Local- evalúen si sus servidores CAS tienen el carácler indsterminado y quo sólo de cumplirse coo dicha
cond¡ción generen la suscripción de las adendas respecl¡vas, como lo ultima el numeral 3.4 del Informe Técnico N'002292-2022-SERVIR-
GPGSC.

Que, esta situaciórl no se da en el presente caso, tras evidenciarse de lo actuado que la Sub Gerencia de Geslión del Talento Humano
n0 ha practjcado aclo de evallac¡ón previa que pemila identifcar la naturaleza del conlrato CAS -a plazo indeterminado o determinado- del(de
la) servido(a) público(a) anted¡cho(a), lo que causa Ia nulidad de pleno derecho de la addenda de contrato adm¡nistrativo de servicios obrante en
autosi en ese sentido, atañe enfatizar que la lrasgresión de las normas de acceso al servicio c¡vil (empleo público) impide la existencia de una
relac¡ón laboralválida y acarrean la nul¡dad delvinculo laboral

Que, siendo que la nulidad de ofc¡o sólo puede ser declarada por el func¡onar¡o jerárquico superior al que expidió el acto que se
invalida, corresponde a ésta Gerencia l¡unicipal, en mérito a lo r€glado en el numeral 202.2 del art¡culo 202 de la LPAG, emitir la respsctiva
resolución; disponiendo, entre olros, que anle las acluac¡ones practicadas que denolan un proceder que quebranta el marco nornalivo vigenle
aplicable para la tramitación del procedimiento admin¡sfalivo sub examíne, se remita copla de los actuados a la Secretaria Técnica de apoyo a las
auto¡dades del procedimiento administrat¡vo d¡sciplinario, a efecto que determine a los responsables y responsab¡lidades incurridas por éstos,
c0m0lo prevé elnumeral '11.3 delallculo 11 de la LPAG;

oue, estando a las consid€raciones expuestas y a las facufiades conferidas por la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N" 27972,
Ley del Proced¡miento Admin¡strativo @neral - Ley N' 274.44, R€glamento de O¡gan¡zación y Funciones (ROF) y el ft4anuat de Organización y
Funciones (MoF), estos dos últimos insfumentos de la Munic¡palidad O¡stritat de Ceno Colorado,

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MERo,- DECLAMR la NULIDAD OE OFICIO del acto administrativo conten¡do en la addenda de Pfórooa at conraro
Administrat¡vo de Servicios N" 444-2020-MDCC, suscrilo el 2 de agosto del 2021, que modifica et plazo det contrato cetebr;do con el(la)
seruido(a) públic0{a)Ana Tones ,A|varez a uno indeterminado €n el rq]¡men especial l;boral del Decreto Législalivo N" 1057, como Tecnico en
Fiscalización de la Sub Gerencia de Licencias Autorhación e ITSE de la Gerenc¡a d€ Desaro¡lo Económico aocal de la Mun¡c¡patidad D¡sfital de
Ceno Colorado, y, demás aclos adm¡nistratÍvos posteriores, por las mns¡deraciones expuestas en Ia presente rssolución.

ARÍICULO SEGUiIDO.' RETROTRAER los actuados a la etapa de em¡sión de la addenda de Pfóroga al Conkalo Adr¡inistraüvo de
SeNicios N" 4442020-MDCC del 2 d€ agosto del 2021, acord€ con lo estatuido on el numeral 12.13 del aíículo ltde ta LPAG.

ARTÍCULo TERCERO.- ORDENAR, a la Sub Gerencia de Gestión d€l Talento Humano proceda confoÍme corresoonda, obseryando
el marco nomativo apl¡cable al caso.

aRTICULO CUARIO.- DISPONER que la Sub Gerencia de G€stion dd Talento Humano remita coDia fedateada de tos actuados a ta
Secretaría Tá;r ca de apoyo a las autoridades del proced¡miento adminishalivo disciplinario, a fn que d8tormine a los responsables y
responsabilidades incurid6 por ésto6 en la emisión del acto invál¡do.

aRTÍCULO QUI¡ITO.- DAR poTAGOTAOA LA vfA AD[.llNlSTRATlvA en to concernienle a la declaración de la nutidad de ofcio, como
lo norma en el literald de¡numeral218,2 delartículo 218 de la Ley det procedim¡ento Administrativo G€neral.

ARTICULO SEXTo,- NOTIF|CAR, la presente resolución al(a ta) adm¡n¡strado(a) Ana Tores Alvarez.

I La declaración de nllidad lendrá ekÉlo declaÉtjvo y relroáclivo a la fecha delealo, sálvo d€rcahos adquindos d€ ouena rs por €rc€ros,

Q SeCe P;incrpai: C¿lle f,4andno ful3lq¡r f!'500 llrb L¿ Libena.l, Cerra Ccior3d"
0 Cenl¡al ielefórir ¿. 054 182590
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